






































































































































































































3, " DATOS DE LAS SALAS ESTUDIADAS, A NAusIs INDIVIDUAL: FICHAS 97 

Tiempos de reverberación (s) 125 Hz 250 Hl 500 Hz 1 kHz 2 kHz 4 kHz RT_ 

Sala vacia (medido in siw) 1,62 1,36 1,07 0,97 0,91 0,86 1,02 

Sala ocupada 100% (simulado) 1,18 1,10 0,98 0,91 0,88 0,83 \,04 

Ruido de fondo (da). 
125 Hz 250 Hz 500 Hz 1 kHz 2 kHz 4 kHz NR Medido in situ, Rehabilitación 

Sin air!! CKondicionado 40,5 39,1 34,7 10,1 28,6 27,1 11 

Con air!! acondicionado - - - - - - -

Parámetros de cualificación Sala vacfa Sala ocupada Otros parámetros 

Calidez BR (s) 1,43 1,21 
V,J N 4,99 

Brillo Br (5) 0,85 0,90 

Def¡nición DIO (%) 1 kHz 58,40 62,20 
V,I S" 8,76 

Claridad de la voz C_ (dB) 1,71 2,07 

Claridad musical C.,;(3) (dB) 3,97 ',60 
V, 1 5", 7,36 

Fuerza acústica G ... (dB) 8,85 8,15 

Eficiencia latelal tF, (%) 26,10 26,51 
5. IV, 0,57 

Coeficiente de correlación IACCu 0,43 0,13 

















































































































































4.1. CONCEPTOS DE ACÚSTICA DE SALAS 

TEORíAS PARA DESCRIBIR EL CAMPO ACÚSTICO EN RECINTOS 

Es evidente que cuando se emite y recibe un mensaje en el interior de un recinto. éste (canal de trans­
misión) tiene una influencia signific¡n iva sobre la calidad del mismo. Los cambios que el campo acústico 
experimenta pueden se r úti les y perjudicill les a la vez, desde el punto de vista de la percepción auditiva. 
Lol reverberación que acompaña a cada impulso de una señal irregular (palabra o música) puede ser útil 
siempre que la duración sea la adecuada. escuchándose la palabra más clara y la música más animada. 
El anál isis del campo sonoro se nos presenta como una cuestión primordial si se quiere conocer el com­
ponamienlo acústico del recinlo. Este análisis se puede realizar adoptando diferentes puntos de vista a la 
hora de abordar el comportamiento del sonido en el interior del espacio. Ello nos conduce a las diversas 
teorías acústicas que habitual mente se utilizan para describir este comportamiento: la teoría estadística. 
la ondul atoria y la geométrica. A continuación presentamos brevemente las bases de cada una de ellas. 
señalando sus ventajas . inconvenientes y limitaciones. 

TEORíA ESTA DíSTI CA 

De la misma forma que la energía de una fuente sonora se radia en todas las direcciones, las ondas 
renejadas que concurren y se propagan desde cualquier posición dentro de un recinto también viajan en 
todas las direcciones posibles. Las fases de las ondas que llegan a cada punto puede considerarse que están 
distribuidas de una fonna aleatoria. Esto permite determ inar la energía en cualquier posición de un recinto. 
sin tener en cuenta los relardos de fase. como los valores med ios de la energía de las ondas renejadas que 
simultáneamente coi nciden en ella. 

LIS combinaciones de fenómenos alentorios que tienen propiedades comu nes. tales como las combina­
ciones de las renex iones que alcanzan cada puntO del local. se estudian mediante la matemáticól estadística. 
basada en la teoría de la probabilidad. El método estadístico no describe la física asociada al fenómeno: 
si n embargo. su ventaja consiste en que. med iante unas matemáticas sencillas. basadas en datos de los 
result:ldos del proceso, es posible obtener unas conclusiones objetivas de los aspectos cuanti talÍvos del 
fenómeno, así como de sus posibles efectos. Para ello se idealiza el campo acústico en el interior en base 
a las siguientes proposic iones: 

Las ondas renej;¡d;¡s llegan a todos los puntos del interior del recinto desde diferentes direcciones. 
siendo tO<J¡IS las direcciones igualmente probables. 

La energía sonora. en un pun to del recinto. se obtiene sumando los valores de las energías de 
todas las ondas reflejildas que coinciden en dicho punto cada instante . 

• La densidad de energía sonora. en un instante cualquiera. debe ser la misma en todo punto del 
recinto. 

Un campo que cu mpla con estas condic iones se conoce como campo sonoro difuso. La teoría 
estadísticil no descubre los det:tlles intrínsecos de l fenómeno l por lo que 110 será capaz de dar una 
cxplicación adecuada dc todos los fenómenos acústicos que podemos observar en el interior de los 
recintos. 

Recucro. M. Y Gil. C. (1993). tI"hl;"" w?/,,;In·/lí,.;n, (r eJ.). l-.-I;¡Jri¡l: t/ljuicnlo. S.A .. p. 28. 













































4.1. CONCEPTOSDEACÚSOCADESALAS 19 1 

Tabla 11. Valores óptimos para la claridad musical C., y (.,(3) 

Autores Hipótesis Intervalo recomendado (d8) 

l. l. BeraneklJ Sala varia -4 ~ ( ",.(3) ~ ° 
l. G. Marshalll< Sala ocupada -2 ~ CIO(3) ~ +2 

M. Barron13 Sala ocupada -2 ~ ( . s +2 

Concierto. Sala ocupada -2~C.S+4 

H. Araulli Ópera. Sala ocupada 2~C.~ +6 

Teatro. Sala ocupada C.2: +6 

Cuando la energía sonora inicial y la reverberada son iguales. CiO es igual a cero. 

Normalmente se utili za el valor medio de la claridad. CIO(3): 

C C !!O(500 Hz) + C !IO( l kHz)+ C M (2 kHz) 
.,(3) = 3 

Los valores recomendados por di stintos autores de CIO y C..(3) se muestran en la tabla 11 . 

[55] 

L. Gerald Marshalp1. en función de l tipo de música. recomienda los valores del índice de claridad 
musical que se muestra en la figura 15. 

I)cli nición (D.!II) 

L:l defi nición D~ (o D eulfic:hkeilF1 es la re lación entre la energía que llega al oyenle dentro de los 
primeros 50 ms desde la llegada del sonido directo (incluye sonido directo y primeras reflexiones) y la 
energía total recibida por el mismo. Se calcula en las bandas de octava comprend idas entre 125 y 4.000 Hz. 
Su expresión. en lénninos de la respuesta al impulso p(t). es: 

,.., 
f p'(l)dl 

Energía parJ I S 50 ms _~' __ _ 
O» = = .. 

Energía IOlal f 
p' (l)d l , 

[56] 

En general. los valores recomendados de O» deben ser superiores a 0.5. No obSlante. H. ArauN • para 
salas ocupadas. propone los va lores de la tabla 12: 

Tabla 12. Valores óptimos para la definición Oso 

Uso del recinto 

Concieno 

Teatro 

Opera 

~j Bcranek. L. L. (1996). O(ms cit., p. 555. 
:~ Marshall. L. G. (199"). O(lUS cit. 

valor recomendado (D.,,) 

0,50 

0,65 

0,50 a 0,65 

u B:lTTOn. fI,·l. (1993). AUlfi/OriulII ocorurics IrIrd arrlritr!clrrml tltsig,r. Londres: E & FN Spon and imprinl of Ch:lpm:ln & 
Hall.p.61. 

!(I Ar.w. H. (1999). O(lllS eÍl .. p. 266. 
n MlII·sh311. L. G. ( 199"). O(lUS cit. 
11 UNE-EN- ISO 3382 (1991). A("ou.,·II(")" - MI'lr.wm!ll1l!1lI of 11,1' YI'l 'l'f!JerotIOll lime /Jf rooms ".ilh rcfl'rI.'I/l'f' 10 O/her acouslico( 

plrlYllllctl!rS. 

:o t\r":w. H. (1999). O/JUs ÓI .• p. 265. 
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